
 
 

                                                                          

 

 

ASAJA considera imprescindible que el Gobierno regional 
mantega el presupuesto para los frutos de cáscara 

 
 

Los agricultores necesitan líneas específicas que garanticen la 
supervivencia del sector 

 

Cuenca,  viernes 18 de febrero de 2011. ASAJA de Cuenca insiste en que el 

Programa para la Mejora de Frutos de Cáscara y Algarrobas debe mantenerse 

hasta 2013 aportando a los agricultores de este sector los 241,5 euros por hectárea 

que contempla actualmente, ya que ese fue el compromiso de las administraciones 

implicadas. 

Este programa específico para los frutos de cáscara, al que los agricultores se 

acogen a través de la solicitud de las ayudas comunitarias, se financia con 

presupuesto europeo hasta un 50 por ciento y es el Ministerio de Medio Ambiente, 

Medio Rural y Marino y la Comunidad Autónoma los que se hacen cargo de la mitad 

restante, aportando un 25% del total cada administración. 

Es por ello que ASAJA de Cuenca insta al Gobierno regional a que cumpla su 

compromiso y garantice a los agricultores que en la próxima campaña van a percibir 

íntegramente esa cuarta parte de la ayuda que le corresponde, y que ascendería a 

aproximadamente 60 euros por hectárea, para mantener finalmente los 241, 5 €/ha 

que contempla el Programa para la Mejora de los  Frutos  de Cáscara y 

Algarrobas. 

 

Además, ante la crítica situación en la que se encuentra el sector, en el que la 

mayoría de los agricultores no cubren costes de producción ni contando con esta 

ayuda, la Organización considera que las administraciones deben poner en marcha 

medidas específicas que compensen los beneficios sociales y medioambientales que 

aportan estos cultivos y a las que se puedan acoger el mayor número de 

explotaciones. 

 

En esta línea ASAJA de Cuenca considera que el presupuesto aprobado para 

destinar al sector de los frutos secos a través del artículo 68 del Reglamento (CE) 

 



 
 

73/2009 debe traducirse en medidas destinadas a la gestión de biomasa, reposición 

de árboles, polinización, fertilización o mejora del suelo de cultivo. 


